
 
 
 

 
 

 

FALLO DEL VIGÉSIMO SEXTO PREMIO NACIONAL DE NARRATIVA 
 
NARRADORES DE LA BANDA ORIENTAL, 2018 
 
En Montevideo, a los diecinueve días del mes de julio de 2019, reunido el Jurado del  
Vigésimo quinto Premio Nacional de Narrativa “Narradores de la Banda Oriental” –convocado 
por la Fundación “Lolita Rubial” y la Intendencia Departamental de Lavalleja en acuerdo con 
Ediciones de la Banda Oriental–, integrado por Rosario Peyrou, Soledad Platero y Horacio 
Cavallo después de analizar los trabajos presentados, resuelve: 
 
1) Destacar el buen nivel de todos los trabajos finalistas, que hizo difícil la selección del 
ganador, dado los diferentes valores literarios puestos en juego en cada uno de ellos. 
 
2) Otorgar el Gran Premio (compartido) consistente en Medalla Morosoli de Oro, Diploma de 
Honor, la suma de $ 20.000 moneda uruguaya a cada uno y la edición de los libros según lo 
establecido en las bases a las obras: “No fumes ni vayas a la guerra”, seudónimo “Ciclista”, 
porque se trata de cuentos muy bien escritos, con estructuras hábiles, que indagan con ironía 
en personajes atravesados por obsesiones, miedos e hipocresías, así como sueños 
frustrados y memorias afectivas, y “Raras”, seudónimo “Padme”, por la originalidad en la 
presentación de personajes portadores de características extraordinarias, físicas y 
psicológicas, y en un lenguaje literario de gran precisión y elegancia. 
 
3) El Jurado resuelve también otorgar Menciones Especial, con Diploma de Honor, a la obra:  
     "Los dones y otros cuentos", seudónimo “El Pereira”. 
 
Abiertos los sobres de identificación de la autoría “No fumes ni vayas a la guerra” 
correspondió a Cecilia Ríos y “Raras” a María del Carmen Gueçaimburu. 
El autor de "Los dones y otros cuentos" resultó ser Gustavo Lanzaro. 
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